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el estado regresa al primer plano: 
estrategias de análisis en la investigación actual

E n la última década ha tenido 
lugar un súbito aumento del 
interés por el Estado en las 
ciencias sociales compara-
das. Ya sea como objeto de 

investigación o como algo a lo que se recurre 
para explicar consecuencias de interés, el 
Estado en calidad de actor o de institución 
viene ocupando un lugar destacado en una 
extraordinaria profusión de estudios de in-
vestigadores de diversas tendencias técnicas 
procedentes de todas las disciplinas. La gama 
de los temas estudiados ha sido muy amplia. 
Investigadores de América Latina, África y 
Asia han examinado el papel de los estados 
en la configuración del desarrollo económico 
nacional y en la negociación con las grandes 
compañías multinacionales. Los estudiosos 
interesados en las democracias industria-
les avanzadas de Europa, Norteamérica y 
Japón han ahondado en la participación de 
los estados en el desarrollo de programas 
sociales y en la resolución de los problemas 
económicos nacionales e internacionales. Los 
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es socióloga y politóloga de la Universidad de Harvard, muy conocida en el ambiente 
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se han eliminado las nutridas referencias de pie de página, interesantes solo para los 
especialistas en la bibliografía anglosajona, con lo cual la argumentación de la doctora 
Skocpol queda libre de polvo y paja.

investigadores de historia comparativa han 
examinado la formación de los estados nacio-
nales, la desintegración y reconstrucción de 
los estados en las revoluciones sociales, y la 
influencia de los estados en la formación de 
las clases, las relaciones étnicas, los derechos 
de la mujer y las formas de protesta social. 
Los estudiosos de la historia económica y de 
la economía política han teorizado sobre los 
estados como creadores de los derechos de 
propiedad y como reguladores y distorsio-
nadores de los mercados. Y los antropólogos 
culturales han estudiado los significados y 
las actividades especiales de los “estados” en 
marcos no occidentales.

Estos diversos estudios no han 
estado vinculados por ningún programa de 
investigación o alguna teoría general com-
partida de un modo explícito. Sin embargo, 
en este ensayo argumentaré que en muchos 
de ellos se ha registrado una convergencia 
implícita de las estrategias de análisis y los 
razonamientos complementarios. La mejor 
forma de alcanzar este objetivo es explorar 
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los problemas abordados en una serie de 
estudios comparativos e históricos que han 
considerado los estados como elementos 
importantes y han profundizado en la forma 
como los estados influyen en los procesos 
políticos y sociales a través de sus políticas y 
de sus relaciones con los grupos sociales. No 
obstante, en primer lugar conviene subrayar 
la reorientación paradigmática implícita en la 
oración “El Estado regresa al primer plano”.

De las teorías centradas 

en la sociedad al renovado 

interés por los estados

No puede negarse que está ocu-
rriendo un significativo cambio intelectual, 
dado que no hace mucho las teorías y los 
programas de investigación predominantes 
en las ciencias sociales rara vez hablaban 
de los estados. Esto era cierto especialmen-
te cuando estaban en juego la política y la 
elaboración de las políticas públicas. Pese a 
algunas excepciones importantes, las formas 
de explicar la política y las actividades gu-
bernamentales centradas en la sociedad eran 
características sobre todo de las perspectivas 
pluralistas y estructural-funcionalistas que 
predominaron en la ciencia política y en la 
sociología estadounidenses durante las déca-
das de 1950 y 1960.

En estas perspectivas, el Estado 
era considerado como un concepto antiguo, 
asociado a aburridos estudios jurídico-fun-
cionalistas de principios constitucionales de 
cobertura nacional. Los conceptos alterna-
tivos eran juzgados más compatibles con las 
investigaciones científicas generalizadoras. El 
“gobierno” era considerado prioritariamente 
como un campo en el que los grupos de inte-
rés de carácter económico o los movimientos 
sociales contendían o se aliaban entre sí para 
configurar la adopción de decisiones sobre 
políticas públicas. Se entendía que estas de-
cisiones eran repartos de beneficios entre los 
grupos que los reclamaban. La investigación 

se encontraba en las “aportaciones” de las 
sociedades al gobierno y en los efectos distri-
butivos de las contribuciones gubernamen-
tales. El propio gobierno no era tomado muy 
en serio como actor independiente y, en la 
investigación comparada, las variaciones en 
las organizaciones gubernamentales se juzga-
ban menos significativas que las “funciones” 
generales compartidas por los sistemas polí-
ticos de todas las sociedades.

Como ocurre con frecuencia en 
la vida intelectual, los paradigmas plura-
listas y estructural-funcionalistas fomen-
taron investigaciones que llevaron nuevas 
preocupaciones por fenómenos a los cuales 
en un principio habían restado importancia 
conceptualmente. Cuando los pluralistas 
se centraban en los factores determinantes 
de decisiones concretas de política pública, 
comprobaban a menudo que los dirigentes 
gubernamentales tomaban iniciativas que 
iban mucho más allá de las demandas de los 
grupos sociales o los electorados, o compro-
baban que los organismos gubernamentales 
asumían el papel principal en la adaptación 
de decisiones políticas concretas. Entre las 
premisas teóricas pluralistas solo había un 
reducido número de fórmulas para conciliar 
esas conclusiones. En los clásicos pluralistas 
de la política de New Haven, las enérgicas 
iniciativas personales del alcalde Richard Lee 
en procura de la renovación urbana fueron 
ampliamente documentadas pero no funda-
das en algún análisis global, centrado en el 
Estado, sobre las posibilidades de que ciertas 
clases de alcaldes utilizasen de una forma 
nueva los fondos federales. En obras impor-
tantes sobre la “política burocrática”, como 
La esencia de la decisión, de Graham Allison, 
y Políticas burocráticas y política exterior, de 
Morton Halperin, las instituciones oficiales 
fueron tratadas individualmente, como si 
fuesen análogas a los grupos sociales de in-
terés enfrentados del pluralismo clásico. La 
estructura y las actividades del Estado esta-
dounidense en su conjunto desaparecían de 
la vista y del análisis en este enfoque.
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Al igual que en el caso de los plu-
ralistas, aunque sobre un entramado más 
amplio, cuando los investigadores estruc-
tural-funcionalistas del desarrollo político 
comparado se disponían a “aplicar” sus gran-
des teorías a la historia de Europa occiden-
tal o a grupos concretos de organizaciones 
políticas no occidentales, descubrían con 
frecuencia que los modelos y secuencias his-
tóricas no encajaban bien con los postulados 
por los conceptos y supuestos originales. Al 
final, el llamado “desarrollo político” tenía 
que ver más con las luchas internacionales y 
nacionales concretas por la construcción del 
Estado que con alguna lógica intrínseca de la 
“diferenciación” socioeconómica. Especial-
mente reveladores a este respecto fueron los 
estudios de orientación histórica financiados 
por el Comité de Políticas Comparadas del 
Consejo de Investigación Científica hacia el 
fin de su existencia (1954-1972). En no pocos 
sentidos, las ideas y descubrimientos sobre 
los estados nacieron de reacciones provoca-
das por esos enfrentamientos de las grandes 
teorías del Comité con los datos de los estu-
dios de casos concretos y las historias com-
parativas.

Entre los estudiosos más jóvenes 
también se produjeron nuevas ideas y con-
clusiones que provenían de una genealogía 
teórica alternativa. Desde mediados de la 
década de 1960 los “neomarxistas” críticos 
iniciaron una serie de intensos debates so-
bre el “Estado capitalista”, la transición del 
feudalismo al capitalismo, las intervenciones 
socioeconómicas de los estados en las de-
mocracias capitalistas industrializadas más 
avanzadas, y sobre el papel y la naturaleza de 
los estados en los países dependientes en el 
seno de la economía-mundo capitalista. Los 
neomarxistas debatieron, sobre todo, inter-
pretaciones de las funciones socioeconómicas 
desempeñadas por el Estado capitalista. Para 
algunos, el Estado era un instrumento de 
dominación de clase; para otros, un garante 
objetivo de las relaciones de producción de 
la acumulación económica, y para otros, en 

fin, un escenario en el que se libran las luchas 
políticas de las clases sociales.

De estos debates neomarxistas han 
surgido conceptos y problemas valiosos, y 
muchos estudios comparativos e históricos se 
han inspirado en ellos para definir problemas 
e hipótesis investigables. Sin embargo, a nivel 
teórico, prácticamente todos los neomar-
xistas que han escrito sobre el Estado han 
mantenido unos supuestos, profundamente 
arraigados, centrados en la sociedad. Ello no 
les ha permitido dudar de que, en la base, los 
estados están configurados intrínsecamente 
por las clases o las luchas de clases y sirven 
para mantener y ampliar los modos de pro-
ducción. Y así, muchas formas posibles de 
acción estatal autónoma se descartan por de-
finición. Por otra parte, los teóricos neomar-
xistas también han tratado de generalizar 
con excesiva frecuencia, a menudo de forma 
sumamente abstracta, las características o 
funciones que comparten todos los estados 
dentro de un modo de producción, una fase 
de acumulación capitalista o una posición en 
el sistema capitalista mundial. Esto hace difí-
cil asignar una importancia casual a las va-
riaciones en las estructuras y actividades de 
los estados de una nación a otra y en breves 
períodos de tiempo, con lo que se reduce la 
utilidad de algunos esquemas neomarxistas 
para la investigación comparada.

Hasta el momento el análisis se 
ha referido principalmente a paradigmas de 
la ciencia social norteamericana de la épo-
ca posterior a la Segunda Guerra Mundial; 
sin embargo, la resistencia de pluralistas y 
estructural-funcionalistas a hablar de los 
estados y la falta de disposición, incluso de 
los neomarxistas críticos, a admitir una 
auténtica autonomía de los estados tienen 
resonancias de tendencias presentes desde el 
principio en las ciencias sociales modernas. 
Estas ciencias nacieron con las revoluciones 
industrial y democrática de Europa occi-
dental en los siglos XVIII y XIX, y resulta 
totalmente compatible que los teóricos 
fundadores situaron el lugar exacto de la 
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dinámica de la sociedad y el bien social no 
en los estados monárquicos y aristocráticos, 
anticuados y superados, sino en la sociedad 
civil, entendida de modo diverso como “el 
mercado”, la “división internacional del 
trabajo”, o las “relaciones de clase”. Teóricos 
fundadores tan políticamente opuestos como 
Herbert Spencer y Karl Marx (a quienes hoy 
solo separa un camino en el cementerio lon-
dinense de Highgate) coincidieron en que el 
capitalismo industrial estaba venciendo tanto 
al militarismo como a las rivalidades estata-
les por territorios. Para estos dos teóricos, la 

Teóricos fundadores tan políticamente 

opuestos como Herber t spencer y Karl 

Marx (a quienes hoy solo separa un camino 

en el cementerio londinense de Highgate) 

coincidieron en que el capitalismo industrial 

estaba venciendo tanto al militarismo como a 

las r ivalidades estatales por territorios.

realidad socioeconómica de la Gran Bretaña 
del siglo XIX presagiaba el futuro de todos 
los países y del mundo en su conjunto.

Mientras la historia mundial 
avanzaba –a través de sangrientas guerras 
mundiales, conquistas coloniales, revolucio-
nes de formación de estados y movimientos 
nacionalistas anticoloniales– desde la Pax 
Británica del siglo XIX hasta la Pax America-
na del período posterior a la Segunda Guerra 
Mundial, las ciencias sociales de Occidente 
se las arreglaron para apartar su mirada en 
buena medida de la fundamental función 
explicativa de los estados como potentes y 
autónomos actores organizativos. No es que 
ignorasen fenómenos como el autoritaris-
mo y el totalitarismo político, sino que las 
explicaciones teóricas preferidas se expre-

saban en términos de retraso económico o 
de la desafortunada persistencia de “valores 
tradicionales” no occidentales. Cuando la 
capitalista y liberal Gran Bretaña, y después 
los capitalistas y liberales Estados Unidos, 
pudieron ser considerados plausiblemente 
como las incuestionables “sociedades de pun-
ta”, las ciencias sociales occidentales pudie-
ron realizar la hazaña de minimizar el papel 
explicativo de los estados en sus principales 
paradigmas teóricos, dado que estos se basa-
ban en la comprensión de la modernización, 
sus causas y su dirección. Y tanto en la Gran 
Bretaña como en los Estados Unidos, los paí-
ses “más modernos”, el cambio económico 
parecía espontáneo y progresivo y las decisio-
nes de los órganos legislativos parecían ser la 
base de la política.

Mientras transcurría el período 
posterior a la Segunda Guerra Mundial, 
varios cambios hicieron perder credibilidad 
tanto a las concepciones del cambio social 
como a la política centrada en la sociedad. 
Como consecuencia de la “revolución key-
nesiana” de las décadas de 1930 a la de 1950 
la gestión macroeconómica nacional se con-
virtió en la norma, y el gasto público con 
fines sociales creció rápidamente en todas 
las democracias capitalistas industriales 
avanzadas, incluidos los Estados Unidos. El 
desmantelamiento de los imperios coloniales 
dio lugar a decenas de “nuevas naciones” 
que no tardaron en poner de manifiesto que 
no se limitarían a recapitular los modelos 
democráticos liberales de Occidente en su 
organización política, o sus opciones políti-
cas concretas. Por último, aunque quizás sea 
lo más importante, tanto Gran Bretaña como 
los Estados Unidos comenzaron a sufrir, a 
mediados de la década de 1970, fuertes y cla-
ras presiones en un mundo de competencia 
económica internacional más intensa e in-
cierta. Probablemente no sorprenda el hecho 
de que, en esta coyuntura, volviera a ponerse 
de moda hablar de los estados como factores 
y como estructuras institucionales configu-
radoras de la sociedad.
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Los científicos sociales están dis-
puestos ahora a ofrecer explicaciones cen-
tradas en el Estado, no solo respecto de los 
países totalitarios y de industrialización tar-
día, sino también de Gran Bretaña y Estados 
Unidos. Oportunamente, algunos razona-
mientos recientes subrayan las formas en que 
las estructuras del Estado van configurando 
de modo característico el desarrollo econó-
mico y las políticas económicas internacio-
nales en Gran Bretaña y los Estados Unidos, 
y analizan, además, cómo podrían estos 
estados obstaculizar o facilitar los respecti-
vos intentos de regeneración de la industria 
nacional en curso. En síntesis, ahora que los 
debates sobre amplios sectores públicos han 
adquirido un gran protagonismo en todas 
las democracias capitalistas, y que Gran Bre-
taña y los Estados Unidos se parecen mucho 
más a sociedades-estados concretas en un 
mundo incierto, comparado e independiente, 
compuesto por numerosas entidades de esa 
índole, parece que está en curso un giro pa-
radigmático en las ciencias sociales de amplia 
visión, giro que implica un replanteamiento 
profundo del papel de los estados en relación 
con las economías y las sociedades.

¿Renacimiento de una 

perspectiva europea continental?

En el siglo XIX los teóricos so-
ciales, orientados hacia las realidades de la 
política y el cambio social en el continente 
europeo, se negaron a aceptar (incluso des-
pués de que la industrialización estuviese en 
plena marcha) la minimización de la impor-
tancia del Estado, característica de los que 
colocaban a Gran Bretaña en el centro de sus 
reflexiones. Aun valorando positivamente los 
ideales liberales, los estudiosos continentales 
de la vida social, especialmente los alemanes, 
insistieron en la realidad institucional del 
Estado y en su influencia permanente sobre 
y dentro de la sociedad civil. Ahora que los 
científicos sociales comparativos subrayan de 

nuevo la importancia de los estados, quizás 
no sea sorprendente que muchos investiga-
dores vuelvan a confiar –desde luego, con 
diversas modificaciones y ampliaciones– en 
la interpretación básica del “Estado” trans-
mitida a los estudiosos contemporáneos por 
las obras muy difundidas de intelectuales 
alemanes tan importantes como Max Weber 
y Otto Hintze.

Max Weber sostenía que los es-
tados son asociaciones obligatorias que 
reivindican el control sobre los territorios y 
las personas que en ellos habitan. Las orga-
nizaciones administrativas, jurídicas, recau-
datorias y coercitivas constituyen el núcleo 
de todo Estado. Estas organizaciones tienen 
estructuras variables en los distintos países, 
y pueden enmarcarse en algún tipo de sis-
tema constitucional respectivo de gobierno 
parlamentario y contienda electoral por los 
puestos ejecutivos y legislativos clave. No 
obstante, como señala atinadamente Alfred 
Stepan en una formulación que capta la caus-
ticidad de la perspectiva weberiana, “los es-
tados deben ser considerados como algo más 
que gobiernos. Son sistemas administrativos, 
jurídicos, burocráticos y coercitivos perma-
nentes que no solo tratan de estructurar las 

Como señala atinadamente Alfred stepan en 

una formulación que capta la causticidad de 

la perspectiva weberiana, “los estados deben 

ser considerados como algo más que gobiernos. 

son sistemas administrativos, jurídicos, burocráticos 

y coercitivos permanentes que no solo tratan de 

estructurar las relaciones entre la sociedad civil y la 

autoridad pública en una organización política, sino 

también de estructurar muchas relaciones cruciales 

dentro de la sociedad civil”.
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relaciones entre la sociedad civil y la auto-
ridad pública en una organización política, 
sino también de estructurar muchas relacio-
nes cruciales dentro de la sociedad civil”.

Ciertamente, en esta perspectiva 
el Estado no lo es todo; también otras orga-
nizaciones y agentes modelan las relaciones 
sociales y la política, y el análisis debe estu-
diar a fondo la estructura y las actividades 
del Estado en relación con ellos. Pero esta 
concepción weberiana del Estado exige que 
veamos en él mucho más que un simple foro 
en el que los grupos sociales formulan de-
mandas y emprenden luchas políticas o con-
cluyen acuerdos.

Es más: como demostraba la obra 
de Otto Hintze, pensar en los estados como 
organizaciones que controlan territorios 
nos hace olvidar las características esencia-
les comunes a todos los sistemas políticos 
para considerar las diversas formas en que 
las estructuras y acciones del Estado están 
condicionadas por contextos transnacionales 
históricamente cambiantes. Estos contextos 
influyen en los distintos estados a través de 
las relaciones geopolíticas de dominación 
y competencia interestatal, a través de la 
comunicación internacional de ideales y 
modelos de política pública y a través de las 
pautas económicas mundiales de comercio, 
división de las actividades productivas, flu-

Los estados se sitúan necesariamente en la 

intersección entre los órdenes sociopolíticos nacionales 

para sobrevivir y avanzar en relación con 

otros estados. el estado moderno tal como lo 

conocemos, y tal como fue conceptualizado 

por Weber y Hintze, ha sido siempre, desde su 

nacimiento en la historia de europa, parte de un sistema 

de estados competitivos e interrelacionados.

jos de inversión y finanzas internacionales. 
Los estados se sitúan necesariamente en la 
intersección entre los órdenes sociopolíticos 
nacionales para sobrevivir y avanzar en re-
lación con otros estados. El Estado moderno 
tal como lo conocemos, y tal como fue con-
ceptualizado por Weber y Hintze, ha sido 
siempre, desde su nacimiento en la historia 
de Europa, parte de un sistema de estados 
competitivos e interrelacionados.

Aunque podemos estar presen-
ciando una reformulación de los intereses de 
la ciencia social significativamente inspirada 
en la interpretación weberiano-hintzseana 
del Estado, la verdadera labor de reorienta-
ción teórica apenas está en sus comienzos. Es 
comprensible que esta labor esté plagada de 
dificultades, porque se está intentando con-
siderar e investigar las repercusiones de los 
estados en un contexto de tendencias teóricas 
profundamente arraigadas que se obstinan 
en centrarse en la sociedad. Las recientes 
tentativas de los neomarxistas y de los que 
podrían llamarse neopluralistas por teorizar, 
en términos muy generales sobre “la autono-
mía del Estado”, no han ofrecido conceptos 
ni hipótesis explicativas lo bastante ricos 
como para incluir los argumentos y descu-
brimientos de diversos estudios históricos 
comparativos.

Sin embargo, en vez de extender-
nos sobre los defectos de estas teorías gene-
rales, dedicaremos el resto de este ensayo a 
analizar lo que algunos estudios históricos 
y comparativos seleccionados tienen que de-
cirnos acerca de los estados o contextos so-
ciales y transnacionales. Dos tendencias del 
conocimiento actual, un tanto distintas pero 
igualmente importantes, reclaman nuestra 
atención. En primer lugar, examinaremos los 
argumentos sobre la autonomía del Estado y 
sobre las capacidades de los estados, en cuan-
to actores, que tratan de alcanzar objetivos 
en materia de políticas concretas. A conti-
nuación estudiaremos los argumentos sobre 
la influencia de los estados en el contenido y 
funcionamiento de la política. La intención 
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global de este ejercicio no es proponer una 
nueva teoría general del Estado, o de los es-
tados y las estructuras sociales, empresa que 
tal vez no sea conveniente, al menos por el 
momento, y que en cualquier caso no sería 
factible en el espacio de un solo ensayo. En 
cambio, confío en presentar e ilustrar un 
marco de referencia conceptual, junto con 
algunas hipótesis y cuestiones a mediano 
plazo, que podrían inspirar la investigación 
futura sobre los estados y las estructuras so-
ciales a través de diversos problemas locales y 
zonas geoculturales del mundo.

Autonomía y capacidad 

de los estados

Los estados, concebidos como 
organizaciones que reivindican el control 
de territorios y personas, pueden formular 
y perseguir objetivos que no sean un simple 
reflejo de las demandas o los intereses de 
grupos o clases sociales de la sociedad. Esto 
es lo que se entiende normalmente por “auto-
nomía del Estado”. A menos que tenga lugar 
esa formulación de objetivos independiente, 
apenas se plantea la necesidad de hablar de 
los estados como actores importantes. Si se 
profundiza en la cuestión, se puede conti-
nuar con el análisis de las “capacidades” de 
los estados para alcanzar los objetivos oficia-
les, especialmente por encima de la oposición 
real o potencial de grupos sociales poderosos 
o en circunstancias socioeconómicas recal-
citrantes. ¿Cuáles son los factores determi-
nantes de la autonomía y de las capacidades 
del Estado? He aquí una muestra de los argu-
mentos de una serie de estudios recientes que 
abordan estas cuestiones.

Los estados como actores

Se han empleado varias líneas de 
razonamiento, individualmente o en com-
binación, para explicar por qué y cómo los 

estados formulan y persiguen sus objetivos. 
La articulación de los estados en estructuras 
transnacionales y corrientes internacionales 
de comunicación pueden mover a los altos 
funcionarios estatales a seguir estrategias de 
transformación, incluso ante la indiferencia 
o la resistencia de fuerzas sociales políti-
camente importantes. De modo similar, la 
necesidad fundamental para los estados de 
mantener el control y el orden puede propi-
ciar reformas por iniciativa estatal (así como 
la simple represión). En cuanto a quién tiene 
más probabilidades de actuar en esas cir-
cunstancias, parece que serán los colectivos 
de funcionarios estatales coherentes desde 
el punto de vista organizativo, en especial 
los colectivos de funcionarios de carrera re-
lativamente desvinculados de los intereses 
socioeconómicos dominantes en el momento, 
los que probablemente pongan en marcha 
nuevas y características estrategias estatales 
en épocas de crisis. Asimismo, los colectivos 
de funcionarios pueden desarrollar de formas 
características las políticas públicas ya esta-
blecidas, actuando de modo relativamente 
continuo a lo largo de períodos temporales 
prolongados.

Las orientaciones extranacionales 
de los estados, los desafíos a los que pueden 
hacer frente para mantener el orden interno 
y los recursos organizativos a los que pueden 
recurrir y que pueden desplazar los colectivos 
de funcionarios estatales, todas estas carac-
terísticas del Estado, considerado desde una 
perspectiva weberiano-hintzeana, pueden 
contribuir a explicar la acción autónoma del 
Estado. En las explicaciones de Alfred Stepan 
y Ellen Kay Trimberger de lo que podemos 
considerar casos extremos de acción estatal 
autónoma –situaciones históricas en las cua-
les las élites estratégicas utilizan la fuerza 
militar para hacerse con el control de todo un 
Estado nacional y después emplean medios 
burocráticos para imponer desde arriba cam-
bios reformistas o revolucionarios– aparecen 
de forma especialmente clara distintas com-
binaciones de factores de esta índole.
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En su libro Estado y sociedad: Perú 
en perspectiva comparativa (1978), Alfred 
Stepan investigó los intentos de las élites 
estatales de América Latina para instaurar 
regímenes corporativos “incluyentes” o “ex-
cluyentes”. Un elemento clave de la explica-
ción dada por Stepan a esos episodios es la 
formación de un cuadro estratégicamente 
localizado de funcionarios que gozaban de 
una fuerza organizativa interna y en las or-
ganizaciones estatales existentes, y que go-
zaban, asimismo, de un consenso ideológico 
sobre la posibilidad y conveniencia de utili-
zar la intervención del Estado para asegurar 
el orden político y promover el desarrollo 
económico nacional. En el caso del golpe 
corporativo “excluyente” de Brasil en 1964 y 
del golpe corporativo “incluyente” de Perú en 
1968, Stepan subraya la socialización previa 
de lo que denomina “nuevos profesionales 
militares”. Se trataba de oficiales militares de 
carrera que habían pasado juntos por escue-
las de formación en las que, además de otros 
conocimientos militares más tradicionales, 
habían aprendido técnicas e ideas sobre 
planificación económica nacional y contra-
rrevolución. Posteriormente, estos nuevos 
profesionales militares instauraron regíme-
nes corporativos para responder a supuestas 
crisis del orden político y del desarrollo eco-
nómico nacional. Los profesionales militares 
utilizaron el poder del Estado para conjurar 
o desviar amenazas contra el orden nacional 
procedentes de clases y grupos no dominan-
tes. También emplearon el poder del Estado 
para implantar reformas socioeconómicas 
o planes para fomentar la industrialización 
nacional, considerando que era un requisito 
fundamental para mejorar su posición inter-
nacional en el mundo moderno.

En su obra Revolución desde arriba 
(1978), Ellen Kay Trimberger se centra en 
una serie de casos históricos: la restauración 
Meiji en Japón, la revolución de Ataturk en 
Turquía, la revolución de Nasser en Egip-
to y el golpe de Estado en Perú en 1968, en 
los cuales burócratas dinámicamente au-

tónomos, entre los que figuraban oficiales 
militares, tomaron el poder del Estado y lo 
reorganizaron. A continuación, utilizaron el 
Estado para destruir una clase dominante, 
una aristocracia de la economía nacional. 
Al igual que Stepan, Trimberger subraya la 
formación, a través de la socialización y los 
intereses profesionales anteriores, de una 
élite coherente de funcionarios dotada de 
una orientación ideológica estatista y nacio-
nalista. Trimberger coincide también con 
Stepan en la importancia dada a la preocupa-
ción de la élite por reprimir cualquier posible 
agitación desde abajo. Sin embargo, tal vez 
porque en realidad expone una versión más 
transformadora de la acción autónoma del 
Estado para reorganizar la sociedad, Trim-
berger insiste más que Stepan en el papel de 
las amenazas exteriores contra la autonomía 
nacional como factor que precipita la “revo-
lución desde arriba”. Y desde una variable 
estructural que Stepan había pasado por alto: 
la relación de la élite del Estado con las clases 
económicas dominantes. Trimberger señala: 
“Se puede decir que un aparato estatal buro-
crático o un sector de este es relativamente 
autónomo cuando las personas que ocupan 
puestos elevados de carácter civil o militar 
cumplen dos condiciones: 1) no son recluta-
das en las clases terratenientes, comerciales 
o industriales dominantes; y 2) no establecen 
vínculos personales y económicos estrechos 
con esas clases después de su acceso a los 
altos cargos”. 

Trimberger examinó también la 
relación de la élite del Estado con las clases 
económicas dominantes con el fin de pre-
decir la amplitud de los cambios socioeco-
nómicos que puede intentar un Estado en 
respuesta a “una situación de crisis, cuando 
el orden social, político y económico vigente 
está amenazado por fuerzas externas y por 
la agitación desde abajo”. Cuando las élites 
burocráticas mantienen sus vínculos con 
las clases dominantes, pueden tener lugar 
reformas autoritarias por iniciativa estatal, 
como, por ejemplo, en Prusia de 1806 a 1814, 
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en Rusia en la década de 1860 y en Brasil des-
pués de 1964. Pero los cambios estructurales 
más radicales que Trimberger califica de 
“revolución desde arriba”, incluida la expro-
piación real de una clase dominante, sólo se 
producen en situaciones de crisis cuando las 
élites burocráticas del Estado están libres de 
vínculos o alianzas con las clases dominan-
tes. Como se habrá advertido, Trimberger ha 
dotado al concepto neomarxista de autono-
mía relativa del Estado de un nuevo poder 
analítico como instrumento para predecir 
las posibles consecuencias sociopolíticas de 
diversas configuraciones sociales e históricas 
del Estado y del poder de clase28.

La autonomía del Estado 

en los sistemas políticos 

constitucionales

Stepan y Trimberger se ocupan 
en términos algo distintos, aunque coinci-
dentes en partes, de casos extraordinarios 
de autonomía del Estado, casos en los cuales 
funcionarios que gobiernan de forma no 
constitucional tratan de utilizar el Estado en 
su conjunto para dirigir y reestructurar la 
sociedad y la política. Mientras tanto, otros 
estudiosos han abordado casos más limitados 
de autonomía del Estado en la historia de la 
elaboración de la política pública en sistemas 
políticos constitucionales, democráticos y li-
berales como Gran Bretaña, Suecia y Estados 
Unidos. De forma diferente, también tienen 
cabida en estos análisis los mismos factores 
analíticos esenciales: las orientaciones inter-
nacionales de los estados, sus funciones de 
mantenimiento del orden interno y las posi-
bilidades organizativas de que los colectivos 
de funcionarios formulen y persigan una 
política propia.

Hugh Heclo ofreció en Políticas 
sociales modernas en Gran Bretaña y Suecia 
(1984) un complejo relato histórico compara-
tivo del desarrollo a largo plazo del seguro de 
desempleo y de la política de asistencia a la 

tercera edad de esas dos naciones. Sin que se 
presente explícitamente como tal, el libro de 
Heclo trata de las aportaciones estatales au-
tónomas a la elaboración de la política social. 
Pero las acciones autónomas del Estado que 
Heclo destaca no son en su totalidad actos de 
coerción o dominación sino, por el contrario, 
actividades intelectuales de unos adminis-
tradores civiles dedicados a diagnosticar los 
problemas de la sociedad y a idear políticas 
alternativas para resolverlos: 

Los gobiernos no sólo “pueden” (o cualquie-
ra que sea la forma verbal de ese enfoque): 
también resuelven. La formación de una po-
lítica es una forma de resolución colectiva 
en nombre de la sociedad, e implica decidir 
y conocer. El proceso de elaboración de las 
políticas de pensiones, desempleo y jubila-
ción va más allá de decidir qué “deseos” hay 
que satisfacer, para incluir los problemas de 
saber quién podría desear algo, qué se de-
sea, qué debería desearse y cómo convertir 
incluso el acuerdo general más asequible en 
una acción colectiva concreta. Este proceso 
es político no porque toda política sea un 
derivado del poder y del conflicto, sino por-
que algunos hombres se han comprometido 
a actuar en nombre de otros.

Según la historia comparada de 
Heclo, los gestores de la administración 
pública de Gran Bretaña y Suecia han efec-

según la historia comparada de Heclo, los 
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tuado, de forma constante, aportaciones más 
importantes al desarrollo de la política social 
que los partidos políticos o los grupos de 
interés. Las condiciones socioeconómicas, y 
especialmente las crisis, sólo han propiciado 
demandas esporádicas de los partidos y de 
los grupos de interés, afirma Heclo. Han sido 
los funcionarios, recurriendo a “los recursos 
administrativos de la información, el análisis 
y la competencia profesional”, quienes han 
concebido los términos de la elaboración de 
nuevas políticas como “correctivos no tanto 
de las situaciones sociales en cuanto tales 
como de los fallos apreciados en la política 
anterior” en función de “la propia concep-
ción de la burocracia gubernamental de lo 
que se venía haciendo”. Los datos de Heclo 
revelan también que la autonomía de la bu-
rocracia para configurar la política social ha 
sido mayor en Suecia que en Gran Bretaña, 
ya que el Estado burocrático centralizado y 
premoderno de Suecia estaba, desde el co-
mienzo de la industrialización y antes de la 
liberalización y la democratización plenas de 
la política nacional, en condiciones de tomar 

la iniciativa en el diagnóstico de los proble-
mas sociales y en la propuesta de soluciones 
universales para resolverlos.

Heclo dice mucho menos de lo que 
le resultaría posible acerca de las influencias 
que determinan el momento y el contenido 
de las iniciativas estatales características, 
aunque ofrece datos acerca de la sensibilidad 
de los funcionarios civiles hacia los requi-
sitos del mantenimiento del orden ante los 
desajustes ocasionados por el desempleo in-
dustrial. También señala la permanente con-
ciencia, por parte de los funcionarios, de los 
precedentes y modelos extranjeros de política 
social. Sobre todo, Heclo demuestra que los 
colectivos de funcionarios administrativos 
pueden tener una amplia influencia, tanto 
directa como indirecta, sobre el contenido y 
el desarrollo de importantes políticas oficia-
les. Su obra sugiere cómo localizar y analizar 
las aportaciones estatales autónomas a la 
elaboración de la política incluso dentro de 
sistemas políticos constitucionales dirigidos 
nominalmente por órganos legislativos y par-
tidos electorales.

En esta línea, merece la pena exa-
minar brevemente dos obras que defienden 
las aportaciones estatales autónomas a la 
elaboración de la política incluso en Estados 
Unidos, sistemas políticos en el cual, según 
prácticamente todos los estudiosos, la base 
estructural para dicha autonomía es menor 
que en cualquier otro régimen capitalista 
liberal moderno. Estados Unidos no here-
dó un Estado burocrático centralizado de 
la época preindustrial y predemocrática. 
Por otra parte, la dispersión de la autoridad 
debido al sistema federal, la división de la 
soberanía entre los distintos brazos del go-
bierno nacional y la estrecha simbiosis entre 
sectores de la administración federal y los 
comités del congreso contribuyen a hacer 
que el poder del Estado norteamericano en 
el siglo XIX esté fragmentado, disperso e 
influido en todas partes por intereses sociales 
organizados. Además, el gobierno nacional 
carece de posibles puntos de apoyo de un 

estados Unidos no heredó un estado 

burocrático centralizado de la época 

preindustrial y predemocrática. Por otra 
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poder estatal fuerte tales como una adminis-
tración pública profesional, consciente de sus 
estatutos y con acceso previsible a puestos 
ejecutivos clave: organismos de planificación 
dotados de autoridad; un control ejecutivo 
directivo sobre un banco central nacional; y 
propiedad pública de sectores estratégicos de 
la economía. Habida cuenta de estas caracte-
rísticas del gobierno de los Estados Unidos, el 
concepto de autonomía del Estado no ha sido 
empleado con frecuencia por los estudiosos 
para explicar los acontecimientos políticos 
norteamericanos.

No obstante, Stepan Krasner, en su 
obra En defensa del interés nacional (1978) sí 
utiliza este concepto para explicar la conti-
nuidad que se aprecia durante el siglo XX en 
la formulación de la política exterior de Esta-
dos Unidos sobre cuestiones relacionadas con 
inversiones internacionales en la producción 
y comercialización de materias primas. Una 
ingeniosa táctica heurística respalda la selec-
ción por Krasner de este “ámbito de estudio” 
para la investigación histórica sistemática: es 
un ámbito situado en la intersección de los 
intereses estatales propiamente geopolíticos 
y los intereses económicos de (a menudo) 
poderosas empresas privadas. Así, Krasner 
puede preguntarse si el tira y afloja a corto 
plazo de los intereses comerciales configura 
la definición del “interés nacional” de Es-
tados Unidos con respecto a la producción 
de materias primas en el extranjero o si se 
registra una presencia constante de un inte-
rés autónomo del Estado. Krasner encuentra 
el segundo modelo y lo atribuye a actores 
situados en una posición especial dentro del 
gobierno de Estados Unidos, por lo demás 
débil, fragmentado e influido socialmente:

En lo que se refiere a la política exterior 
de Estados Unidos, los actores estatales 
fundamentalmente son el presidente y el 
secretario de Estado, y las instituciones más 
importantes son la Casa Blanca y el Depar-
tamento de Estado. Lo que distingue a estos 
papeles y organismos es su alto grado de 

aislamiento de presiones sociales concretas 
y una serie de obligaciones formales e in-
formales que los encargan de favorecer los 
intereses generales de la nación.

Lamentablemente, Krasner no se 
extiende sobre el concepto de partes “aisla-
das” del Estado. En particular, no nos dice 
si las diversas características organizativas 
de los organismos estatales contribuyen a 
aumentar o a disminuir el aislamiento. Por 
el contrario, Krasner subraya fundamental-

mente hasta qué punto distintos sectores del 
ejecutivo federal están sometidos a influen-
cias del Congreso. Además, no puede disipar 
plenamente la sospecha de que la presidencia 
y el Departamento de Estado pueden ser sim-
plemente objeto de influencias comerciales 
basadas en las clases y no en los intereses. No 
obstante, Krasner muestra que las políticas 
públicas sobre materias primas han tendido 
a discrepar más de las poderosas exigencias 
empresariales precisamente cuando han esta-
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do en juego cuestiones claramente geopolíti-
cas de intervención militar en el extranjero y 
amplias concepciones ideológicas relativas a 
la hegemonía mundial de los Estados Unidos. 
Así, pues, el estudio de Krasner sugiere que 
se producen aportaciones claramente estata-
les a la formulación de la política de Estados 
Unidos exactamente en aquellos casos y te-
rrenos en los que una perspectiva weberiano-
hintzeana insistiría en que deben producirse, 
con independencia de lo desfavorable que 
sea el potencial gubernamental global para 
emprender acciones estatales autónomas. 
Como dijo en una ocasión J.P. Nettl, “con in-
dependencia de lo que el Estado sea o no sea 
internamente […] ha habido pocos desafíos 
a su soberanía y a su autonomía en “asuntos 
exteriores”.

Mi obra en colaboración con Ken-
neth Finegold sobre los orígenes de la política 
agrícola del New Deal sugiere también que 
dentro de un “estado débil” pueden produ-
cirse aportaciones estatales autónomas a la 
elaboración de la política interior. Estas apor-
taciones estatales autónomas tienen lugar 
en áreas de actuación política concretas y en 
momentos históricos determinados, aunque 
en general no sean discernibles en todas las 
áreas de actuación y contribuyan involun-
tariamente a crear fuerzas políticas que más 
tarde impondrán severas limitaciones a nue-
vas acciones estatales autónomas. Finegold y 
yo mantenemos que, en el período que siguió 
a la Primera Guerra Mundial, el departamen-
to de Agricultura de Estados Unidos era “una 
isla de fortaleza del Estado en un océano de 
debilidad” y atribuimos la formulación de 
las intervenciones agrícolas del New Deal 
–políticas que respondían a una “crisis agra-
ria” antigua, aunque no simplemente de la 
manera exigida por los poderosos grupos de 
interés agrícola– a los recursos excepcionales 
de capacidad administrativa, planificación 
pública previa y experiencia gubernamental 
práctica a disposición de los expertos agrí-
colas federales en los albores del New Deal. 
Nuestro razonamiento se parece a las con-

clusiones de Hugh Heclo sobre los funciona-
rios civiles innovadores de Gran Bretaña y 
Suecia. En esencia, hallamos que una parte 
del gobierno nacional de los Estados Unidos 
en los comienzos del siglo XX permitió que 
la capacidad profesional de los funcionarios 
actuase en una esfera política restringida de 
forma semejante a como actuó en Suecia o en 
Gran Bretaña entre 1900 y 1920.

Pero, además, rastreamos la suerte 
política que corrieron las intervenciones ad-
ministrativas del New Deal en la agricultura. 
Mostramos que, en el contexto global de la 
estructura estatal estadounidense, esta inter-
vención inicialmente autónoma del Estado 
sirvió para fortalecer inadvertidamente a 
un grupo de presión concreto, la American 
Farm Federation, a la que proporcionó los 
incrementos decisivos de peso electoral y 
administrativo que necesitaba para “ganarse” 
una influencia predominante en la política 
agrícola federal posterior a 1936. Los inten-
tos subsiguientes de planificación estatal, en 
especial los que implicaban la redistribución 
del poder económico, racial o de clase, fue-
ron limitados y anulados después por los 
intereses agrícolas y comerciales establecidos, 
capitaneados por el Farm Bureau.

En resumen, la “autonomía del 
Estado” no es un rasgo estructural fijo de 
ningún sistema de gobierno. Puede aparecer 
y desaparecer. Esto es cierto no solo debido 
a que las crisis pueden precipitar la formu-
lación de estrategias y políticas oficiales por 
parte de élites o administradores que de otro 
modo no podrían materializar sus posibili-
dades de acción autónoma; también es cierto 
porque las mismas posibilidades estructurales 
de acciones estatales autónomas cambian con 
el tiempo, a medida que las organizaciones 
de coerción y administración experimentan 
transformaciones, tanto internamente como 
en sus relaciones con los grupos sociales y 
con sectores representativos del gobierno. 
Por consiguiente, aunque la investigación 
internacional comparativa puede indicar en 
términos generales si un sistema de gobierno 
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tiene tendencia “más fuertes” o “más débiles” 
a la acción estatal autónoma, el potencial de 
este concepto sólo puede apreciarse en su in-
tegridad en estudios verdaderamente históri-
cos y sensibles a las variaciones estructurales 
y a los cambios coyunturales que se operan 
dentro de sistemas políticos determinados.

¿Son “racionales” 

las acciones del Estado?

Debemos hacer otra serie de 
comentarios sobre la racionalidad de las 
acciones autónomas del Estado. A menu-
do se considera que esas acciones son más 
capaces de velar por los “intereses de clase 
capitalistas” o por los “intereses generales de 
la sociedad” o por el “interés nacional” que 
las decisiones gubernamentales fuertemente 
influidas por el tira y afloja de las exigencias 
de grupos de interés, bloques de votantes o 
empresas mercantiles concretas. En estas 
perspectivas, se considera que los funciona-
rios estatales son especialmente capaces de 
formular estrategias globales y a largo plazo 
que transcienden las exigencias parciales y 
estrechas de miras de los capitalistas guiados 
por el afán de lucro o de grupos sociales que 
sólo se preocupan de sus propios intereses. 
Pero los estudiosos que ven con escepticis-
mo el concepto de autonomía del Estado 
responden a menudo que los argumentos 
autolegitimadores de los funcionarios del 
Estado, sus afirmaciones de que conocen y 
representan los intereses “generales” o “na-
cionales”, no deben tomarse al pie de la letra. 
Los funcionarios del Estado no tienen más 
derecho que otros a reivindicar un conoci-
miento suficiente de los problemas sociales 
o de sus soluciones, afirman los escépticos. 
Además, sus símbolos legitimadores pueden 
enmascarar simplemente políticas formadas 
para favorecer intereses o fracciones de clases 
particulares.

Ciertamente, esas dudas sobre 
la racionalidad superior de las acciones del 

Estado merecen una atención respetuosa; 
sin embargo, no tenemos que descartar to-
talmente la posibilidad de que las acciones 
estatales parcial o totalmente autónomas 
puedan ser capaces de abordar los problemas 
e incluso de encontrar “soluciones” que es-
tén fuera del alcance de los actores sociales 
y de los sectores del gobierno estrechamente 
constreñidos por ellos. En parte, la materia-
lización de esas posibilidades dependerá de 
la disponibilidad y (lo cual resulta incluso 
más problemático) del empleo adecuado de 
ideas correctas sobre lo que el Estado puede 
y debe hacer para abordar los problemas so-
ciales; en parte, dependerá de la coincidencia 
o de la falta de coincidencia entre el margen 
de autoridad de la organización estatal au-
tónoma y la escala y la profundidad de la 
acción adecuada para hacer frente a un tipo 
determinado de problema. Por ejemplo, no 
es probable que los organismos estatales que 
sólo tienen autoridad sobre regiones o tipos 
de transporte concretos logren planificar 
sistemas coordinados de transporte nacional, 
con independencia del grado de información 
y de capacidad para la acción oficial autóno-
ma que puedan poseer esos organismos. En 
resumidas cuentas, las iniciativas autónomas 
pueden ser estúpidas o estar mal dirigidas, 
y las iniciativas autónomas pueden ser frag-
mentadas, parciales y contradictorias. Sin 
embargo, y a pesar de todas estas posibilida-
des, las acciones del Estado pueden ser cohe-
rentes y apropiadas a veces.

No obstante, con independencia 
de lo apropiado (para hacer frente a un de-
terminado tipo de crisis o problema) que 
pueda ser la actividad autónoma del Estado, 
nunca puede ser realmente “desinteresada” 
en ningún sentido significativo. Esto es cierto 
no sólo porque todas las acciones del Estado 
benefician necesariamente a algunos intere-
ses sociales y perjudican a otros (aun cuando 
los beneficiarios sociales no hayan trabajado 
en pro de las acciones del Estado ni las hayan 
provocado). Es más, las acciones autónomas 
estatales adoptarán normalmente formas que 
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traten de reforzar la autoridad, la longevidad 
política y el control social de las organizacio-
nes del Estado cuyos responsables generaron 
las políticas o ideas de actuación políticas 
pertinentes. Podemos plantear la hipótesis de 
que una característica (oculta o manifiesta) 
de todas las acciones autónomas del Estado 
será el fortalecimiento de las prerrogativas 
de los colectivos de funcionarios del Estado. 
Que de ello se deriven o no políticas racio-
nales pueden depender de cómo se defina el 
término “racional” y puede ser incluso ac-
cidental en gran medida. La cuestión es que 
se producirán políticas distintas de las que 
piden los actores sociales. La tarea de inves-
tigación primordial para los interesados en la 
autonomía del Estado es, sin duda, el estudio 
en profundidad de por qué, cuándo y cómo 
los estados forjan esas políticas característi-
cas. Posteriormente, será posible preguntarse 
por su racionalidad para resolver los proble-
mas a los que hacen frente, y podremos exa-
minar esta cuestión sin formular supuestos 
idealistas sobre la omnisciencia o el desinte-
rés de los estados.

¿Pueden los estados 

alcanzar sus objetivos?

Algunos estudiosos de la historia 
comparativa no solo han investigado los pun-
tos en que se apoyan las acciones estatales 

autónomas, sino que han emprendido tam-
bién la tarea más estimulante de explicar las 
diversas capacidades de los estados para po-
ner en práctica sus políticas. Desde luego, la 
explicación de las capacidades del Estado está 
estrechamente relacionada con la explicación 
de la fijación de objetivos autónomos por 
parte de los estados, ya que es sumamente 
probable que los funcionarios estatales in-
tenten hacer cosas que parezcan viables con 
los medios de que disponen. Sin embargo, 
con no poca frecuencia, los estados persiguen 
objetivos (ya sean propios o impuestos por 
grupos sociales poderosos) que estén fuera 
de su alcance. Por otra parte, la aplicación 
de sus políticas conduce a menudo a con-
secuencias buscadas y no buscadas, tanto 
cuando los estados intentan cumplir come-
tidos que no pueden concluir, como cuando 
los medios que emplean generan reacciones 
sociopolíticas y cambios estructurales impre-
vistos. Por consiguiente, las capacidades de 
los estados para aplicar estrategias y políticas 
merecen ser analizadas detenidamente por 
derecho propio. No voy a tratar de efectuar 
aquí un estudio exhaustivo de los hallazgos 
fundamentales en esta área importante de la 
investigación, sino que me limitaré a indicar 
algunas ideas y enfoques prometedores in-
cluidos en las investigaciones actuales de las 
capacidades del Estado.

Pueden decirse algunas cosas 
esenciales sobre los fundamentos generales 
de las capacidades del Estado. Evidentemen-
te, la total y absoluta integridad y el control 
administrativo-militar estable de un terri-
torio dado son condiciones previas de toda 
capacidad de aplicación de una política por 
parte del Estado. Además, es fundamental 
que el Estado disponga de funcionarios lea-
les y cualificados, y de abundantes recursos 
económicos para alcanzar con eficacia toda 
suerte de objetivos. No es sorprendente que 
las historias de la construcción del Estado 
apunten exactamente a estos medios univer-
sales de su poder. Algunos de estos recursos 
llegan a arraigar en unas relaciones institu-

Pueden decirse algunas cosas esenciales sobre 

los fundamentos generales de las capacidades 

del estado. evidentemente, la total y absoluta 

integridad y el control administrativo-militar 

estable de un territorio dado son condiciones 

previas de toda capacidad de aplicación de una 

política por par te del estado. 
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cionales que son lentas en cambiar y relati-
vamente insensibles a las manipulaciones a 
corto plazo. Por ejemplo: ¿atraen y retienen 
los puntos de responsabilidad del Estado a 
funcionarios interesados en hacer carrera 
con un amplio bagaje de conocimiento y una 
fuerte motivación? La respuesta bien puede 
depender de las relaciones desarrolladas a lo 
largo de la historia entre instituciones edu-
cativas de élite, las organizaciones del Estado 
y las empresas privadas que compiten con él 
por el personal con una elevada formación. 
Pero si esta situación no se ha establecido 
históricamente al comienzo de la era indus-
trial, es difícil deshacer modelos alternativos 
menos favorables para el Estado. 

¿Atraen y retienen los puntos de responsabilidad 

del estado a funcionarios interesados en hacer 

carrera con un amplio bagaje de conocimiento y 

una fuer te motivación? La respuesta bien puede 

depender de las relaciones desarrolladas a lo largo 

de la historia entre instituciones educativas de 

élite, las organizaciones del estado y las empresas 

privadas que compiten con él por el personal con 

una elevada formación. 

Los factores que determinan los 
recursos económicos de un Estado pueden 
ser un tanto más manipulables a lo largo 
del tiempo, aunque no siempre. La cuantía 
y las formas de ingresos y créditos disponi-
bles para el Estado se derivan de equilibrios 
políticos condicionados estructuralmente, 
aunque cambiantes a lo largo de la historia, y 
de negociaciones entre los estados y entre un 
Estado y las clases sociales. Entre las catego-

rías fundamentales de hechos que se ofrecen 
en cualquier estudio de las capacidades del 
Estado figuran las fuentes y la cuantía de sus 
ingresos y el grado de flexibilidad posible en 
su recaudación y empleo. Las disposiciones 
institucionales internas y las situaciones in-
ternacionales dificultan la modificación de 
los límites dentro de los cuales deben ma-
niobrar las élites del Estado para recaudar 
impuestos y conseguir créditos. ¿Depende un 
Estado de los impuestos a la exportación (por 
ejemplo procedentes de un recurso nacional 
escaso o de unos productos vulnerables a 
súbitas fluctuaciones del mercado mundial)? 
¿Le permite a un Estado no hegemónico su 
situación geopolítica recoger los beneficios de 
la ayuda militar para su construcción, o debe 
confiar en los banqueros o en los organismos 
internacionales de ayuda que insisten en fa-
vorecer las inversiones privadas y restringen 
las opciones políticas internas del Estado 
prestatario? ¿Qué autoridad establecida tiene 
un Estado para recaudar impuestos, recibir 
créditos o invertir en empresas públicas po-
tencialmente rentables? Y ¿qué “espacio” hay 
en el sistema político-constitucional existente 
para cambiar los modelos de recaudación de 
ingresos desfavorables para el Estado?

Por último, ¿qué autoridad y qué 
medios organizativos tiene que desplegar un 
Estado, con independencia de los recursos 
económicos de que disfrute? ¿Están “reser-
vados” rígidamente determinados tipos de 
ingresos para usos especiales que no pueden 
ser modificados fácilmente por personas que 
adoptan las decisiones oficiales? ¿Puede el 
Estado canalizar (manipular) las corrientes 
de crédito hacia empresas y sectores indus-
triales concretos, o las prácticas político-
constitucionales establecidas sólo favorecen 
los gastos globales por categorías? A todos 
estos tipos de preguntas debe responderse 
en cualquier estudio de las capacidades del 
Estado. Los medios del Estado para captar y 
emplear recursos financieros nos dicen más 
que cualquier otro factor individual sobre 
sus capacidades actuales (e inmediatamente 
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posibles) para crear o reforzar sus organiza-
ciones, para contratar personal, para lograr el 
apoyo político, para subvencionar iniciativas 
económicas y para financiar programas so-
ciales.

Las capacidades del Estado 

para seguir modalidades 

concretas de política

Las cuestiones fundamentales de la 
integridad territorial de un Estado, sus recur-
sos económicos y el personal de que dispon-
gan pueden constituir el punto de partida de 
cualquier investigación sobre las capacidades 
de ese Estado para alcanzar unos objetivos; 
sin embargo, los estudios más fructíferos de 
las capacidades del Estado tienden a centrar-
se en áreas concretas de actuación política. 
Como dice Sthepan Krasner: “No hay un 
ningún motivo para dar por sentado a priori 
que el modelo de puntos fuertes y puntos 
débiles será el mismo para todas las actua-
ciones políticas. Es posible que un Estado 
pueda modificar la estructura de su sistema 
de asistencia médica, aunque no pueda cons-
truir una red eficaz de transportes, mientras 
que otra pueda resolver con relativa facilidad 
los desplazamientos de sus ciudadanos y ser 
incapaz de curar sus enfermedades.”

Quienes estudian una estrategia 
general de cambio impulsada por el Estado, 
como una “revolución desde arriba” o un 
episodio importante de reformas patroci-
nadas por la burocracia, tal vez tengan que 
valorar la capacidad global de un Estado 
para alcanzar objetivos de transformación de 
múltiples esferas. Por otra parte, como señala 
Krasner, puede ser conveniente demostrar 
que “a pesar de las variaciones entre áreas de 
estudio dentro de los países, hay diferencias 
modales en el poder del Estado entre (por 
ejemplo) los países avanzados de economía 
de mercado”. No obstante, tal vez esas valora-
ciones globales se elaboren mejor a partir de 
investigaciones sectoriales específicas, ya que 

uno de los datos más importantes acerca del 
poder de un Estado puede ser la desigualdad 
entre distintas áreas de actuación política. 
Y el resultado más revelador, incluso de una 
revolución de largo alcance o de una reforma 
desde arriba, puede ser la disparidad de las 
transformaciones producidas entre distintos 
sectores sociopolíticos.

Por ejemplo, en un provocador 
artículo titulado Constitucionalismo, clase 
y los límites de la intervención en la política 
exterior de los Estados Unidos (1979), Ira 
Katznelson y Kenneth Prewitt exponen cómo 
la política de Estados Unidos con respecto 
a América Latina ha estado condicionada 
en parte por la desigualdad de las capacida-
des del gobierno nacional norteamericano: 
perfectamente capaz de intervenir en el 
extranjero, pero carente de las capacidades 
de planificación nacional “necesarias para 
dirigir la distribución interna de los costos 
que implican una política exterior menos 
imperialista”. Por poner otro ejemplo, Alfred 
Stepan extrae muchas de sus conclusiones 
más interesantes sobre las consecuencias 
contradictorias e involuntarias del episodio 
de “corporativismo incluyente” en Perú de 
un análisis meticuloso de los éxitos desigua-
les del régimen a la hora de reestructurar los 
compromisos políticos de diversos grupos 
sociales y reorientar el curso de la evolución 
económica en diversos sectores.

En numerosos estudios sobre las 
capacidades de los estados para alcanzar 
clases concretas de objetivos se emplea el 
concepto de “instrumento de actuación 
política” para hacer referencia a los medios 
pertinentes que un Estado puede tener a su 
disposición. Las comparaciones entre distin-
tas naciones son necesarias para determinar 
la naturaleza y el alcance de los mecanismos 
institucionales, cuya aplicación a un con-
junto determinado de cuestiones por parte 
de los funcionarios del Estado puede ser 
concebible. Por ejemplo, Susan y Norman 
Fainstein compararon la política urbana de 
naciones de Europa noroccidental con la de 
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Estados Unidos y, en consecuencia, pudieron 
concluir que el Estado nacional norteame-
ricano carecía de ciertos instrumentos para 
hacer frente a las crisis urbanas de los que 
disponían los estados europeos, instrumen-
tos tales como organismos centrales de pla-
nificación, consorcios de inversión de capital 
controlados por el Estado y programas de 
bienestar nacional gestionados directamente.

De manera análoga, Peter Kat-
zenstein reunió un conjunto de estudios re-
lacionados sobre cómo seis países capitalistas 
industriales avanzados gestionan el comercio 
internacional, la inversión y las implicaciones 
monetarias de sus respectivas economías. 
Pudo establecer distinciones bastante claras 
entre las estrategias de que disponen esta-
dos como el japonés y el francés, que tienen 
instrumentos de actuación política que les 
permiten aplicar medidas a nivel de sectores 
industriales concretos, y otros estados, como 
el británico y el norteamericano, que deben 
recurrir a manipulaciones macroeconómicas 
globales de parámetros fiscales y monetarios. 
Una vez más, como en el estudio de Fains-
tein, es la yuxtaposición de los enfoques de 
diferentes naciones a un área de actuación 
política determinada lo que permite destacar 
los instrumentos de política pertinentes. Sin 
embargo, para ninguno de estos estudios esos 
“instrumentos” son creaciones deliberadas 
a corto plazo de los gestores de los estados. 
Ambos estudios se orientan hacia el análisis 
macroscópico de amplios modelos institucio-
nales de historias nacionales divergentes que 
explican por qué los países tienen o no ahora 
instrumentos de actuación política para ha-
cer frente a problemas o crisis concretos.

Los estados en relación con los 

marcos socioeconómicos

Los estudios pormenorizados de 
las capacidades del Estado no sólo implican 
un examen de los recursos e instrumentos 
que el Estado puede tener a su alcance para 

enfrentar problemas concretos, sino que 
también consideran necesariamente algo 
más que el Estado como tal. Estos estudios 
analizan los estados en relación con tipos 
concretos de entornos socioeconómicos y 
políticos y poblados por actores que tienen 
intereses y recursos determinados. Una de 
las aplicaciones obvias de la perspectiva rela-
cional consiste en investigar el poder de los 
estados sobre las estructuras y los actores no 
estables de ámbito nacional o transnacional, 
especialmente los dominantes en el plano 
económico ¿Qué capacidades tienen los esta-
dos para cambiar el comportamiento o para 
oponerse a las exigencias de esos actores o 
para transformar las estructuras recalcitran-
tes? Las respuestas se encuentran no sólo en 
las características de los propios estados, sino 
también en el equilibrio entre los recursos y 
las ventajas situacionales de los estados com-
paradas con las de los actores no estatales. 
Este tipo de enfoque relacional es utilizado 
por Stephen Krasner en su análisis de los 
esfuerzos de los responsables de la política 
estadounidense para aplicar una política ex-
terior de materias primas en las interacciones 
con las grandes compañías, cuyas preferen-
cias y prácticas establecidas han sido contra-
rias a menudo a lo que el Estado entiende por 
interés nacional.

Este es también el enfoque utiliza-
do por Alfred Stepan para analizar los éxi-
tos y los fracasos de los dirigentes militares 
peruanos en el empleo del poder del Estado 
para cambiar los modelos de inversión de ca-
pital extranjero en un país dependiente como 
el suyo. Stepan desarrolla de forma brillante 
una serie coherente de hipótesis causales 
para explicar la diversidad de los resultados 
en cada sector industrial: azúcar, petróleo 
y manufactura. Examina las características 
del régimen en cada uno de estos sectores: 
grado de compromiso con unos objetivos de 
actuación política claros, capacidades técni-
cas, aptitudes de supervisión, control por el 
Estado. Así mismo, estudia las características 
de las inversiones y mercados existentes en la 
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medida en que chocan con las ventajas que 
las compañías multinacionales peruanas o 
extranjeras esperaban conseguir con nuevas 
inversiones. El razonamiento completo es 
demasiado complejo para que lo reproduz-
camos aquí, pero su significación va mucho 
más allá del área de estudio de la inversión 
extranjera y del caso peruano. Al adoptar 
un enfoque tímidamente relacional con res-
pecto al equilibrio de los recursos que los 
Estados y las compañías multinacionales 
pueden aportar en sus acuerdos mutuos, en 
parte simbióticos y en parte conflictivos, 
Stepan proporciona un modelo importante 
para nuevos estudios de las capacidades del 
Estado en numerosas áreas de la actuación 
política.

Otro enfoque relacional, ligera-
mente distinto, del estudio de las capaci-
dades de los estados aparece en un libro de 
Peter Katzenstein titulado Entre el poder y la 
abundancia (1978), en el cual (como ya se ha 
indicado) el objeto de la explicación no es, en 
última instancia, el poder del Estado sobre los 
actores no estatales, sino las estrategias de las 
naciones para lograr la “interdependencia” 
dentro de la economía-mundo capitalista. Un 
concepto al que se recurre de modo esencial 
en la recopilación de Katzenstein es el de “red 
de actuación política”, que incluye una rela-
ción estructurada entre el Estado y la socie-
dad. En palabras de Katzenstein:

 
Los actores de la sociedad y del Estado que 
influyen en la definición de los objetivos 
de la política económica exterior son los 
grandes grupos de interés y los grupos de 
acción política. Los primeros representan 
las relaciones de producción (incluyendo la 
industria, las finanzas, el comercio, el tra-
bajo y la agricultura); los segundos provie-
nen de la estructura de autoridad política 
(principalmente la burocracia del Estado 
y los partidos políticos). Las coaliciones 
gobernantes […] en cada uno de los estados 
industriales avanzados encuentran su ex-
presión institucional en redes de actuación 

política características que vinculan el sec-
tor público y el privado en la aplicación de 
la política exterior.

Katzenstein mantiene que la defi-
nición y la aplicación de la política económi-
ca exterior surgen del nexo entre el Estado 
y la sociedad. Tanto los objetivos del Estado 
como los intereses de las clases poderosas 
pueden influir en la orientación de la política 
nacional, y la aplicación de una política viene 
determinada no sólo por los instrumentos de 
actuación política de que dispone el Estado, 
sino también por el apoyo organizado que 
recibe de grupos sociales clave.

Así, objetivos de actuación políti-
ca como la reconversión industrial podrían 
llevarse a la práctica efectivamente porque 
una administración estatal central controla 
el crédito y puede intervenir en los sectores 
industriales. Sin embargo, puede ser de la 
misma importancia que las industrias estén 
organizadas en asociaciones disciplinadas 
dispuestas a colaborar con los funcionarios 
del Estado. En resumen, un análisis com-
pleto exige el examen de la organización y 
los intereses del Estado, la especificación de 
la organización y los intereses de los gru-
pos socioeconómicos, y la investigación de 
las relaciones tanto complementarias como 
conflictivas de los actores estatales y sociales. 
Un enfoque de esta índole es el que emplean 
constantemente los colaboradores de El poder 
y la abundancia para explicar los objetivos 
económicos exteriores de Estados Unidos, 
Gran Bretaña, Alemania, Italia, Francia y 
Japón. El enfoque se utiliza también con el 
fin de analizar las capacidades de las redes 
de actuación política de estas naciones para 
aplicar estrategias económicas existentes o 
concebibles como alternativa.

Los enfoques relacionales de Es-
tado y sociedad de Stepan, y de El poder y la 
abundancia, de Katzenstein, exponen con 
especial claridad algunas observaciones im-
portantes acerca de la investigación actual 
sobre los estados en cuanto actores y estruc-
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turas. Situar de nuevo el Estado en el primer 
plano de los análisis de la elaboración de la 
política y del cambio social exige una ruptura 
con algunos de los supuestos social-determi-
nistas más amplios del pluralismo, del desa-
rrollismo estructural-funcionalista y de los 
diversos neomarxismos. Sin embargo, esto 
no significa que haya que limitarse a volver 
al revés los antiguos enfoques teóricos: los 
estudios sobre los estados por sí solos no han 
de sustituir las preocupaciones por las clases 
o los grupos, como tampoco han de forjarse 
argumentos puramente estatal-deterministas 
en lugar de explicaciones centradas en la so-
ciedad. La necesidad de analizar los estados 
en relación con los contextos socioeconómi-
cos y socioculturales queda demostrada de 
forma convincente en las mejores investiga-
ciones actuales sobre las capacidades de los 
estados. Y estamos a punto de examinar otro 
grupo de estudios en los cuales es aún más 
fundamental el enfoque plenamente relacio-
nal de los estados y las sociedades.

La sección anterior se centraba en 
el Estado como conjunto de organizaciones a 
través de las cuales los colectivos de funcio-
narios pueden formular y aplicar estrategias 
o políticas características. Cuando el Estado 
aparece en el discurso actual de las ciencias 
sociales, los no marxistas, al menos, suelen 
referirse a él en este sentido: como a un actor 
cuyos esfuerzos independientes tal vez ha-
yan de ser tomados más en serio que hasta el 
momento a la hora de explicar la elaboración 
de políticas y el cambio social. Pero hay otra 
forma de reflexionar acerca de la influencia 
sociopolítica del Estado, un marco de refe-
rencia alternativo a menudo no articulado, 
pero quizás más importante incluso que 
la concepción del Estado como actor. Este 
enfoque puede llamarse “tocquevilliano”, 
ya que Alexis de Tocqueville lo aplicó ma-
gistralmente en sus dos estudios: El antiguo 
régimen y la revolución, y La democracia 
en América. En esta perspectiva los estados 

importan no solo por las actividades de los 
funcionarios estales orientadas al logro de 
un objetivo. Importan porque sus configura-
ciones organizativas, junto con sus modelos 
globales de actividad, influyen en la cultura 
política colectiva (aunque no otros) y, posibi-
litan el planteamiento de ciertas cuestiones 
políticas (aunque no de otras).

Desde luego, los “puntos fuertes” o 
los “puntos débiles” de los estados en cuanto 
escenarios de acciones oficiales más o menos 
independientes y eficaces constituyen un 
aspecto clave de las configuraciones organi-
zativas y de los modelos globales de actividad 
en juego en esta perspectiva. Este segundo 
enfoque es totalmente complementario de las 
ideas que analizamos en la sección anterior, 
pero aquí el modus operandi del investigador 
no es el mismo. Cuando se analiza la in-
fluencia de los estados desde el punto de vista 
tocquevilliano, esa influencia no se encuentra 
mediante la disección de las estrategias o 
políticas del Estado y sus posibilidades de ser 
aplicadas. Por el contrario, el investigador 
considera de un modo más macroscópico las 
distintas formas en que las estructuras y ac-
tividades de los estados influyen de modo no 
intencionado en la formación de grupos y en 
las capacidades, ideas y exigencias políticas 
de los diversos actores de la sociedad. Así, 
una parte del razonamiento de Tocqueville 
sobre los orígenes de la Revolución Francesa 
trataba de las formas en las cuales la mo-
narquía francesa, a través de su estructura 
institucional y de sus prácticas políticas, so-
cavó de manera no intencionada el prestigio 
y las capacidades políticas de la aristocracia, 
provocó al campesinado y al Tercer Estado 
urbano y movió a los intelectuales a lanzar 
andanadas abstractas y racionalistas contra 
el statu quo. La influencia del Estado impreg-
naba todo el razonamiento de Tocqueville, 
aunque no dijera mucho acerca de las activi-
dades y los objetivos de los propios funciona-
rios del Estado.
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Estudios comparativos de las 

estructuras y políticas del 

Estado en las democracias 

capitalistas industriales

Una buena manera de demostrar 
la utilidad actual de esos análisis macroscó-
picos de los efectos socioeconómicos de los 
estados consiste en esbozar algunos de los 
descubrimientos de los estudiosos de la his-
toria comparativa que se han centrado en las 
diferencias existentes entre las naciones capi-
talistas industriales avanzadas de Occidente 
y en el seno de ellas. Efectos análogos han 
sido hallados, o podrían haberlo sido, entre 
otros grupos de países, por ejemplo, entre las 
naciones capitalistas periféricas o “de indus-
trialización reciente”, o entre los países “so-
cialistas de Estado”, pero las observaciones 
analíticamente relevantes serían similares. 
Por consiguiente, me limitaré a las compa-
raciones entre Estados Unidos y algunas na-
ciones europeas, recurriendo a diversas obras 
para esbozar ideas sobre el modo en que 
las estructuras y actividades de los estados 
influyen en la cultura política, la formación 
de grupos y la acción política colectiva y los 
programas de estudio de la política.

En un ensayo original e innovador 
para su década, El Estado como una variable 
conceptual, J.P. Nettl (1968) describió una 
serie de diferencias institucionales y cultu-
rales en la “estatalidad” de Estados Unidos, 
Gran Bretaña y las naciones del continente 
europeo. Algunos de los contrastes más lla-
mativos de Nettl hacían referencia a dimen-
siones de la cultura política, es decir, a ideas 
muy extendidas sobre la naturaleza y el lugar 
del poder político y a concepciones sobre qué 
puede lograrse en política y cómo. En su en-
sayo titulado Constitucionalismo, clase y los 
límites de la intervención en la política exte-
rior de los Estados Unidos (1979), Ira Katz-
nelson y Kenneth Prewitt aplican y amplían 
algunas de estas ideas de Nettl.

Debido a las diferencias en las tra-
yectorias históricas de sus respectivos siste-

mas de gobierno, sostuvo Nettl, los europeos 
continentales piensan que la “soberanía” 
reside en las instituciones administrativas 
centralizadas, los británicos se centran en 
los partidos políticos en el parlamento y los 
ciudadanos estadounidenses se niegan a 
calificar de soberano a ningún órgano con-
creto, atribuyendo la soberanía al derecho y 
a la constitución. Según Nettl, en Europa el 
orden administrativo puede reconocerse de 
inmediato como una esfera de acción autó-
noma y, tanto los partidarios como los adver-
sarios del orden establecido tienden a abrirse 
camino en él en su condición de agente del 
bien público. Sin embargo, en Estados Uni-
dos, como explican atinadamente Katznelson 
y Prewitt,

La Constitución no establece […] un Estado 
(centralizado administrativamente) que a 
su vez dirija los asuntos de la sociedad hacia 
alguna concepción clara del bienestar pú-
blico; por el contrario, establece una econo-
mía política en la cual el bienestar público 
es el conjunto de las preferencias privadas 
[…]. Estados Unidos son un sistema de 
gobierno de legislación y litigio […] La po-
lítica se convierte en la lucha para que los 
intereses sociales y económicos adquieran 
rango de ley […] La cultura política define 
que tener poder político es conseguir que se 
apruebe una ley. El descontento adopta con 
suma frecuencia la forma de un intento de 
forzar una interpretación nueva y más favo-
rable de la Constitución […] Nunca en este 
interminable ajetreo la propia Constitución 
se convierte en el objetivo. Por el contrario, 
los principios constitucionales legitiman la 
reivindicación de un reparto justo del Ame-
rican way of life, y las interpretaciones y 
reinterpretaciones constitucionales son los 
medios para forzar las redistribuciones.

En resumen, los diversos tipos de 
estados no solo realizan las actividades de-
cisorias, coercitivas y judiciales de distintas 
maneras, sino que también dan origen a di-
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versas concepciones que influyen en el com-
portamiento de todos los grupos y clases de 
las sociedades nacionales.

Las formas de acción colectiva a 
través de las cuales los grupos plantean exi-
gencias políticas o los dirigentes políticos 
tratan de conseguir apoyo también están 
determinadas, parcialmente, por las estruc-
turas y actividades de los estados. Este punto 
ha sido abundantemente demostrado para 
los países occidentales por los estudiosos que 
se ocupan de las causas y las formas de la 
protesta social, del “corporativismo” como 
sistema de consulta a los grupos de interés 
institucionalizado por los gobiernos y de los 
partidos políticos como mediadores entre el 
electorado y el ejercicio del poder del Estado.

Charles Tilly y sus colaboradores 
han investigado la modificación de las formas 
de protesta colectiva, tanto violenta como 
no violenta. En el proceso han señalado nu-
merosas formas de influencia de las estruc-
turas estatales, así como las acciones de los 
funcionarios del Estado, en la cronología, los 
objetivos y las formas de protesta colectiva. 
Las inexorables relaciones existentes entre 
la guerra y la construcción del Estado en 
los primeros tiempos de la Europa moderna 
hicieron, según Tilly, que la mayor parte del 
“descontento colectivo” de aquellos tiempos 
provocara intentos, en especial por parte 
de las élites regionales y las comunidades 
locales, de defender los derechos adquiridos 
frente a los recaudadores de impuestos y los 
reclutadores militares de la monarquía. Pos-
teriormente, las redes nacionales de personas 
de clase media y obrera en la Gran Bretaña 
en proceso de industrialización crearon las 
formas innovadoras de protesta del “movi-
miento social” asociativo a través de inte-
racciones con las prácticas parlamentarias, 
jurídicas y selectivamente represivas del Esta-
do británico. También se propagaron a otras 
muchas naciones europeas diversas variacio-
nes sobre “repertorios” de acción colectiva de 
los estados concretos. Podrían extraerse de 
la obra de Tilly numerosos ejemplos más de 

la influencia de los estados en la acción co-
lectiva. Hace muchos años que Tilly defiende 
enérgicamente la restitución al Estado de su 
protagonismo en el análisis de la protesta so-
cial, esfera de la sociología política dominada 
anteriormente por los sistemas sociales y por 
los enfoques de la psicología social.

Si los estudios de la acción colecti-
va son un tema permanente en sociología, los 
estudios de los grupos de interés ocupan una 
posición comparable en las ciencias políticas. 
Recientemente, como señala Suzanne Ber-
ger, los investigadores de diversos países de 
Europa Occidental han dejado de considerar 
a los “grupos de interés como reflejos de la 
sociedad”. Por el contrario, han descubierto 
que “el momento y las características de la 
intervención del Estado” influyen “no solo en 
las tácticas y estrategias organizativas”, sino 
también “en el contenido y la definición del 
propio interés”, con el resultado de que cada 
nación europea, de acuerdo con la secuencia 
y las formas históricas de las intervenciones 
sociales y económicas del Estado, tiene una 
configuración característica de los intereses 
que actúan en la política. Además, los estu-
diosos de los grupos de interés, en Europa 
Occidental han debatido enérgicamente las 
causas y la dinámica de los modelos “corpo-
rativos” en los cuales los grupos de interés, 
que representan exclusivamente determina-
dos intereses socioeconómicos funcionales, 
consiguen un estatus público y el derecho a 
participar con autoridad en la elaboración de 
la política nacional. Algunos estudiosos han 
subrayado, directamente, que las iniciativas 
del Estado crean formas corporativas. Otros, 
más escépticos respecto de esta concepción 
tan centrada en el Estado, analizan, no obs-
tante, las innumerables formas en las cuales 
unas estructuras y políticas estatales concre-
tas fomentan o socavan la representación del 
grupo corporativos.

Cuando entran en escena los Es-
tados Unidos, quedan perfectamente claros 
algunos puntos clave en la línea apuntada. 
En un provocador ensayo de 1979, Robert 
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Salisbury preguntaba “¿Por qué no hay cor-
porativismo en Norteamérica?”, y Graham 
K. Wilson profundizaba en la pregunta en 
1982. Ambos estudiosos coinciden en que 
características tan esenciales (interrelaciona-
das) de la estructura estatal de Estados Uni-
dos como el federalismo, la importancia de 
las unidades geográficas de representación, 
los partidos políticos no programáticos, las 
esferas fragmentadas de la burocracia admi-
nistrativa y la importancia del congreso y sus 
comités especializados dentro del sistema de 
soberanía dividida del gobierno nacional, fo-
mentan todas ellas una proliferación de gru-
pos de interés en competencia, estrictamente 
especializados y escasamente disciplinados. 
En resumen, poco de la estructura y el fun-
cionamiento del Estado norteamericano hace 
que sea políticamente viable o creíble el cor-
porativismo, ni para los funcionarios ni para 
los grupos sociales. Incluso los movimientos 
de protesta de Estados Unidos tienden a se-
guir pautas temáticamente especializadas y 
geográficamente determinadas. La estructura 
del Estado, los grupos de interés establecidos 
y los grupos de oposición pueden reflejar las 
formas de organización y los fines de los de-
más.

Junto con los grupos de interés, 
las formas más importantes y duraderas de 
acción política colectiva en las democracias 
capitalistas industriales son los partidos po-
líticos que compiten electoralmente. En una 
serie de brillantes ensayos histórico-compa-
rativos, Martin Shefter demuestra cómo esos 
partidos han llegado a funcionar mediante 
el clientelismo o mediante llamamientos 
programáticos a bloques de votantes organi-
zados. Shefter sostiene que esto dependió en 
gran parte de las formas de poder del Estado 
vigentes cuando se estableció el sufragio 
democrático en las diversas naciones. En 
Alemania, por ejemplo, los monarcas abso-
lutistas habían establecido burocracias ad-
ministrativas centralizadas mucho antes del 
advenimiento de las elecciones democráticas. 
Cuando nacieron los partidos políticos que 

solicitaban el voto, no pudieron ofrecer las 
“ventajas del oficio” a sus seguidores, porque 
había una coalición (de funcionarios públicos 
vinculados a las clases altas y medias e in-
clinadas a utilizar la educación universitaria 
como una forma de hacer carrera en el Esta-
do) que respaldaba el mantenimiento de las 
burocracias públicas a salvo del control de los 
partidos. Así, los partidos políticos alemanes 
se vieron obligados a utilizar llamamientos 
ideológicos y programáticos que iban desde 
el comunismo o el socialismo hasta el anti-
semitismo y el fascismo. En cambio Shefter 
muestra cómo la desigualdad territorial de 
la administración central predemocrática en 
Italia y la ausencia de una burocracia federal 
autónoma en la democracia del siglo XIX en 
Estados Unidos permitieron que los partidos 
políticos que ejercían el clientelismo coloni-
zaran la organización administrativa en estos 
países, lo cual determinó que los votantes 
fuesen cortejados con llamamientos no pro-
gramáticos y especialmente con el cliente-
lismo u otros repartos “distributivos” de los 
recursos controlados por el sector público.

La obra de Shefter, que aquí no 
puede resumirse más, abarca también a Gran 
Bretaña, Francia y los contrastes regionales 
dentro de Estados Unidos en el siglo XX. 
Con coherencia analítica y vivo detalle his-
tórico, Shefter muestra la influencia de la 
evolución de las estructuras administrativas 
del Estado en los objetivos y las formas or-
ganizativas de los partidos políticos que me-
dian entre los cargos públicos, por un lado, 
y los electorados arraigados en la sociedad, 
por otro. A diferencia de muchos investi-
gadores del proceso electoral y los partidos 
políticos, Shefter no considera que los par-
tidos políticos sean simplemente vehículos 
para expresar las preferencias políticas de la 
sociedad. Es consciente de que también son 
organizaciones para reivindicar y utilizar 
la autoridad del Estado, organizaciones que 
desarrollan sus propios intereses y estilos de 
trabajo persistentes. Las líneas de determina-
ción van tanto (o más) desde las estructuras 
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del Estado a las reorganizaciones de los parti-
dos y al contenido de las políticas electorales 
como desde las preferencias de los votantes a 
las plataformas de los partidos y a las políti-
cas del Estado.

Las estructuras de la administra-
ción pública y las organizaciones políticas 
partidarias, consideradas conjuntamente, 
contribuyen en gran medida a “seleccionar” 
los tipos de cuestiones políticas que se inclui-
rán (o se evitarán) en la “agenda política” de 
una sociedad. En su libro sobre la elaboración 
de la política en relación con la contamina-
ción atmosférica en la política municipal de 
Estados Unidos, Matthew Crenson desarrolló 
este argumento de una manera que tiene 
consecuencias que trascienden su propio 
estudio. Según Crenson, las maquinarias 
urbanas orientadas hacia el clientelismo y 
personalistas prefieren poner de relieve temas 
políticos que creen beneficios o costes divi-
sibles susceptibles de ser asignados de modo 
diferenciado en negociaciones por separado 
a cambio del apoyo de grupos geográficos 
de votantes o de empresas privadas. Sin 
embargo, los controles de la contaminación 
atmosférica generan unos beneficios colecti-
vos indivisibles, de forma que los gobiernos 
basados en una maquinaria y los partidos 
orientados hacia el clientelismo tratarán de 
evitar que la contaminación atmosférica sea 
un tema de debate. Agendas políticas enteras, 
mantiene Crenson, pueden estar dominadas 
por tipos de temas similares, ya sean temas 
distributivos mayormente “colectivos” o ma-
yormente “específicos”. Esto sucede en parte 
porque las necesidades organizativas del go-
bierno y de los partidos suscitan temas simi-
lares. También sucede porque, una vez que la 
conciencia política y la movilización de gru-
po se inclinan en una determinada dirección, 
la gente tiende a hacer más reivindicaciones 
en la misma línea. De nuevo observamos una 
dialéctica entre sociedad y Estado, que en 
este caso influye al contenido de la política 
sobre ese tema básico del mismo modo que 
anteriormente veíamos cómo las interrelacio-

nes entre la sociedad y el Estado intervenían 
en la configuración de las culturas políticas y 
las formas de acción colectiva.

Los estados y las capacidades 

políticas de las clases sociales

Puesto que son tantos los aspectos 
de la política relacionados con unas estructu-
ras estatales que van de una acción a otra, a 
nadie debería sorprender que el “clasismo” de 
la política varíe también en relación con los 
estados, pues el grado (y las formas) en que 
están organizados los intereses de clase en la 
política internacional dependen mucho de la 
cultura política predominante, de las formas 
de acción colectiva y de las posibilidades de 
plantear y resolver temas colectivos (sociales 
o de clase) de carácter general. Tal vez tengan 
razón los marxistas cuando mantienen que 
la clases y las tensiones de clase están siempre 
presentes en las sociedades industriales, aun-
que la expresión política de los intereses y los 
conflictos de clase se nunca esté determinada 
automática o económicamente, sino que de-
pende de las capacidades de las clases para 
conseguir concientización, organización y 
representación. Directa o indirectamente, las 
estructuras y actividades de los estados con-
dicionan profundamente esas capacidades de 
clase. Así, las ideas clásicas de la sociología 
política marxiana deben ponerse, si no de 
cabeza, sin duda de lado.

Entablando un diálogo crítico di-
recto con Marx, Pierre Birnbaum afirma que 
la diferencia de ideología y actitudes hacia 
la política de los movimientos obreros de 
Francia y Gran Bretaña puede explicarse en 
términos de Estado. Según este autor, el Es-
tado centralizado y burocrático francés, cla-
ramente diferenciado de la sociedad, fomentó 
las orientaciones y la militancia política 
anarquistas o marxistas entre los trabajado-
res franceses, mientras que el establishment 
británico, centralizado pero menos diferen-
ciado, alentó a los trabajadores británicos 
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y a sus dirigentes a preferir el gradualismo 
parlamentario y la negociación salarial con-
tractual privada.

Argumentos análogos de Ira 
Katznelson en Ciudades trinchera (1981), 
y de Martin Shefter en un ensayo titulado 
Uniones comerciales y maquinarias políticas: 
la organización y desorganización de la clase 
obrera estadounidense a finales del siglo XIX, 
a factores específicamente centrados en el 
Estado para explicar la bajísima capacidad 
política a nivel nacional de la clase obrera 
industrial de Estados Unidos. La democra-
tización (en forma de sufragio universal 
para los hombres blancos) tuvo lugar en los 
Estados Unidos precisamente al comienzo 
de la industrialización capitalista. A partir 
del decenio de 1830 la competencia electoral 
incorporó a los trabajadores al funciona-
miento del sistema político, no por medio 
de una burocracia o un establishment nacio-
nales, sino por medio de partidos políticos, 
orientados hacia el clientelismo, fuertemente 

arraigados en las comunidades locales. En 
contraste con lo ocurrido en muchas nacio-
nes europeas, los sindicatos y los trabajadores 
de los Estados Unidos no tuvieron que aliar-
se con las asociaciones o partidos políticos 
que luchaban por el sufragio en oposición 
a unas clases dominantes políticamente 
privilegiadas y a un Estado administrativo 
autónomo. En los Estados Unidos no había 
unos significados y organizaciones comunes 
que sirvieran de puente entre el trabajo y la 
residencia, y en los primeros tiempos la clase 
obrera industrial de Estados Unidos experi-
mentó la “política” como cosa de unos gru-
pos estrictamente locales organizados según 
criterios étnicos o raciales por los políticos de 
las maquinarias. Las luchas en el centro de 
trabajo fueron asumidas finalmente por los 
sindicatos interesados en las cuestiones coti-
dianas. “De este modo”, concluye Katznelson, 
“se otorgó a los ciudadanos y a sus bases un 
significado comunitario independiente de las 
relaciones laborales. El modelo segmentado 
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de interpretación de clase en los Estados 
Unidos tuvo su origen principalmente en las 
características de la organización política 
creada por el funcionamiento de un sistema 
constitucional federal”.

Las estructuras del Estado influyen 
no solo en las capacidades de las clases su-
bordinadas, sino también en las de las clases 
acomodadas. Nunca basta con postular que 
los grupos dominantes tienen un “interés de 
clase” en mantener el orden sociopolítico o 
en que continúe un determinado desarro-
llo económico según fórmulas congruentes 
con sus modelos de propiedad. La manera 
exacta –o incluso la posibilidad– de que se 
mantenga el orden y continúe la acumula-
ción económica depende, en una parte muy 
significativa, de las estructuras estatales 
existentes y de las capacidades políticas de 
la clase dominante que esas estructuras con-
tribuyen a configurar. Por ejemplo, en mi 
estudio de 1973 sobre los Orígenes sociales 
de la dictadura y la democracia, de Barrign-
ton Moore, sostuve que el “reformismo” de 
grupos terratenientes y burgueses clave en 
la Gran Bretaña del siglo XIX no fue solo un 
producto de los intereses económicos de cla-
se. Fue también una función de los intereses 
políticos particulares, en complejo equilibrio, 
que esos grupos tenían en unas formas des-
centralizadas de administración y represión 
y en unas formas parlamentarias de adopción 
de decisiones políticas. Del mismo modo, 
buena parte del razonamiento de mi libro 
Estados y revoluciones sociales sobre las cau-
sas de las transformaciones revolucionarias 
en ciertos estados agrarios se basa en un aná-
lisis comparativo de las capacidades políticas 
de las clases altas terratenientes tal como 
fueron configuradas por las estructuras y las 
actividades de los estados burocráticos mo-
nárquicos.

Una vez más, la cuestión que se 
debate puede verse con toda claridad en los 
Estados Unidos. Al igual que la clase obrera 
industrial estadounidense, los capitalistas 
norteamericanos carecen de capacidad polí-

tica para hacer valer sus intereses de clase en 
la política nacional. Esta es una suma de las 
razones que invocan Susan y Norman Fains-
tein para explicar la incoherencia e ineficacia 
de las respuestas de la política contemporá-
nea de Estados Unidos a las crisis urbanas 
a las que las naciones de Europa Occidental 
han hecho frente de modo más eficaz, en be-
neficio de las clases dominantes y subordina-
das por igual. Históricamente, la estructura 
del Estado norteamericano, relativamente 
débil, descentralizada y fragmentada, unida a 
la temprana democratización y a la ausencia 
de una clase obrera políticamente unificada, 
ha fomentado y permitido la división de los 
capitalistas estadounidenses por estrictos 
intereses y su adopción de una ideología 
antiestatal y liberal. Puede aducirse que los 
grupos comerciales estadounidenses se han 
beneficiado a menudo de esta situación. Sin 
embargo, sus intereses comerciales han sido 
una y otra vez vulnerables a intervenciones 
reformistas del Estado en las que no han po-
dido ejercer una gran influencia o que no han 
podido limitar habida cuenta de su desunión 
política o (como en pleno New Deal) de su 
alejamiento de los organismos o administra-
ciones intervencionistas del gobierno. Para el 
mundo empresarial norteamericano siempre 
ha sido difícil proporcionar un apoyo firme a 
las iniciativas nacionales que pudieran bene-
ficiar a la economía en su conjunto.

Obviamente, los trabajadores y 
capitalistas industriales no agotan los grupos 
sociales que intervienen en la política de las 
democracias industriales. Los estudios de las 
repercusiones de las estructuras y políticas 
del Estado sobre los intereses y capacidades 
de los grupos también han contribuido, en 
gran medida, a explicar, en términos his-
tóricos y comparativos, las implicaciones 
políticas de los agricultores y los pequeños 
empresarios. Además, nuevas e importantes 
obras están analizando en la actualidad las 
relaciones entre la formación del Estado y el 
desarrollo de las “profesiones” modernas, así 
como las preocupaciones relacionadas con 
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el despliegue de conocimientos “expertos” 
en la elaboración de la política pública. No 
obstante, sin estudiar estas obras también ha 
quedado ilustrado de modo suficiente el ra-
zonamiento básico de esta sección.

La política en todas sus dimensio-
nes se fundamenta no solo en la “sociedad” 
o en la “economía” o en una “cultura”, en el 
caso de que alguna de estas variables o todas 
ellas se consideren independientemente de 
los modelos organizativos y las actividades 
de los estados. Los significados de la vida 
pública y de las formas colectivas a través de 
las cuales los grupos adquieren conciencia de 
los objetivos políticos y trabajan para alcan-
zarlos no surgen solo de las sociedades, sino 
en los puntos de encuentro de los estados y 
las sociedades. En consecuencia, la forma-
ción −por no decir las capacidades políti-
cas− de fenómenos en apariencia puramente 
socioeconómicos, como los grupos de interés 
y las clases, depende en una medida impor-
tante de sus estructuras y sus actividades. 
Estados en los que, a su vez, tratan de influir 
los actores sociales.

Conclusión

Este ensayo ha realizado un amplio 
recorrido –aunque inevitablemente selecti-
vo– a través de la investigación actual sobre 
los estados en tanto actores y estructuras ins-
titucionales con repercusiones en la política. 
Se han estudiado dos estrategias analíticas 
alternativas, aunque complementarias, para 
poner de nuevo el Estado en el primer plano 
de los estudios comparativos e históricos del 
cambio social, la política y la elaboración de 
políticas concretas. Por una parte, los esta-
dos pueden ser considerados como organi-
zaciones mediante las cuales los colectivos 
de funcionarios pueden perseguir objetivos 
característicos, alcanzándolos con mayor o 
menor eficacia según los recursos estatales 
disponibles en relación con los marcos so-
ciales. Por otra parte, los estados pueden ser 
considerados de un modo más amplio como 
configuraciones de organización y acción que 

influyen en los significados y métodos de la 
política para todos los grupos y clases de la 
sociedad.

Teniendo en cuenta las tendencias 
intelectuales e históricas estudiadas en la in-
troducción a este ensayo, no pueden quedar 
ya muchas dudas de que los estados han de 
ser tomados en serio en las explicaciones que 
den las ciencias sociales acerca de una amplia 
gama de fenómenos que han suscitado inte-
rés desde hace tiempo. Sin embargo, quedan 
muchas cuestiones teóricas y prácticas sobre 
la forma cómo han de investigarse los esta-
dos y sus repercusiones. Mi conclusión pro-
gramática es clara: en vez de enredamos en 
una serie de debates conceptuales abstrusos 
y abstractos, sigamos las líneas de las estrate-
gias analíticas aquí esbozadas. Con su ayuda 
podemos llevar a cabo nuevas investigaciones 
comparativas e históricas para desarrollar 
generalizaciones y reformas, y acerca de la 
influencia de los estados en los conflictos y 
los programas políticos.

Es probable que, a medida que se 
pongan en práctica esos programas de inves-
tigación histórico-comparativa, aparezca una 
nueva interpretación teórica de los estados 
en relación con las estructuras sociales. Pero 
esta nueva interpretación, casi con toda se-
guridad, no se parecerá a las grandes teorías 
sistemáticas de los estructural-funcionalistas 
o los neomarxistas. A medida que pongamos 
de nuevo el Estado en el primer plano que le 
corresponde en las explicaciones del cambio 
social y la política, nos veremos obligados 
a respetar la historicidad intrínseca de las 
estructuras geopolíticas y asistiremos necesa-
riamente a los ineludibles entrecruzamientos 
de los acontecimientos a nivel nacional con 
los contextos históricos mundiales cambian-
tes. No necesitamos una gran teoría, nueva o 
restaurada, del Estado, sino interpretaciones 
sólidamente fundamentadas y analíticamen-
te profundas de las regularidades causales 
que subyacen en las historias de los estados, 
las estructuras sociales y las relaciones trans-
nacionales en el mundo moderno. 


